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A LA DtREccló¡.¡ oe pRocEDtMtENTos ADUANERoS, A LAS ADMtNtsrRActoNES
DE ADUANA oel plis, A LA ADutNtsrmclót'¡ DEL stsrEMA l¡¡ronuÁrlco v I
LAS DtvtstoNEs DE vlsruRie DE LAS ADMtNtsrRActoNEs DE ADUANA DEL
país.

VISTO: LA NOTA SSEE N" 158/17 EN LA QUE SE INFORMA LA PROMULGRCIÓI.I OEI
DECRETO N" 7.244117 "POR EL CUAL SE SUSTITUYE EL ANEXO DEL DECRETO N'
5.822 DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2016 POR EL CUAL "SE ESTABLECEN
MEDTDAS pARA LA rrupoRrrclóH DE BTENES oel clpirulo 87 DE LA
NoMENcLATUna connúu DEL MERcosuR", ExpoNtENDo A su vEz, euE LA
PRESENTE NORMATIVA REALIZA MODIFICACIONES PUNTUALES AL ANEXO DEL
DECRETO N' 5.822116, RESULTANTES DE LOS CAMBIOS DE LA VI ENMIENDA DEL
SISTEMA ARMONIZADO, EN EL CUAL SE APLICAN ARANCELES DIFERENCIADOS A
los "veHículos usADos"; y ANTE LA NECESTDAD DE ESTABLECER UNA MAYoR
TRANSPARENCIA Y PREVISIBILIDAD A TODOS LOS OPERADORES DE ESTE
SEGMENTO, EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS DISPONE:

r¡ venicur-o NUEVo: ToDo veuicur-o euE AL MoMENTo DE LA
NUMERACION DE LA DECLARACION ADUANERA DE MERCANCIAS
(DESPACHO DE IMPORTACION), CORRESPONDA CON EL AÑO DE
rRenrcRcrór{ o EL MoDELo Año ASTGNADo PoR EL FABRTcANTE o
ENSAMBLADoR, cuyA RoDADURA No oeerRÁ SoBREPASAR Los 150
rclóurrRos.

EXcEpctoNALMENTE, cuANDo rr ooórr¡erRo coNStGNE uN REcoRRtDo
MAyoR A Los crENTo cTNCUENTA ltso¡ rtóuerRos, PoR HABERSE
TRASLADADO POR SUS PROPIOS MEDIOS, TOTAL O PARCIALMENTE,
DESDE SU PUNTo DE FABRICACIÓru YIO ENSAMBLAJE, HASTA EL PUNTO
DE EMBARQUE, DE SALIDA oEI PRÍS O DE LA ADUANA NACIONAL DE
DESPACHO.

ESTE RECORRIDO ADICIONAL SE DEBERÁ ACREDITAR MEDIANTE UNA
CONSTANCIA EMITIDA POR EL FABRICANTE Y/O ENSAMBLADOR, LA CUAL
oeeeRÁ GUARDAR ReLecróru coN Los DocuMENTos DE EMBARQUE
(CONOCIMIENTO DE EMBARQUE, CARTA PORTE U OTRO), DE ACUERDO A
LA MODALIDAD DE TRANSPORTE QUE SE UTILICE. CUANDO LOS PUNTOS
DE FABRrcAclóru v rrusRlvtBLAJE TENGAN DISINTAS uBtcActoNES, sE
suuRnÁ EL REC O TOTAL
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ESTABLECER euE sERÁN coNStDERADos venículos usADos, AeuELLos
BIENES QUE NO CUMPLEN LOS CRITERIOS UTILIZADOS PARA IDENTIFICAR A LOS
"vEnicuros NUEVos", MEDTANTE m RpucRclótrt DE Los stcutENTES
CONCEPTOS:
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z) eño DE FABRrcActótt: col.¡slruyE LA FECHA DE MANUFACTURA DEL
veuicul-o, PUDIENDo ABARCAR DESDE EL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE
DICIEMBRE.

3) MoDELo tño: se rRATA oe m veRslóN oToRGADA CoMERC|ALMENTE
POR EL FABRICANTE (ESPECTFTCADOS EN LA FACTURA COMERCTAL,
cATÁLocos, coNSTANCIA, DECLARACTóru ¡uRRoR, ETC.), ouE pooRÁ
COINCIDIR CON EL AÑO CALENDARIO DE SU FABRICACIÓN O EL AÑO
SIGUIENTE.

ATENDIENDO A LO EXPUESTO PRECEDENTEMENTE, LOS FUNCIONARIOS DE
vIsTuRíR DESIGNADoS EN LAS DIVERSAS ADMINISTRACIONES ADUANERAS
senÁu Los ENCARGADoS DE UTILIZAR EL MENCIONADO CRITERIO REFERENTE
R veHículos usADos DEL cAptruLo 82.

ANTE POSIBLES CASOS EXTRAORDINARIOS QUE PUEDAN SURGIR EN EL
coMERcto INTERNACIoNAL, ESTos oeeeRÁN sER TRATADoS EN FoRMA
PARTICULAR, CON TODOS LOS ELEMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS A LA
AUToRt DAD ADUANERA pARA UNA coNStDERActót¡ excepclo¡lRl-.
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